
En nuestro Boletín B001-2009 

(pág. 3), les informamos de la 

publicación del Real Decreto 

Legislativo 5/2008, de 29 de 

diciembre, por el que se modi-

fica la Ley Foral 19/1992, de 

30 de diciembre, del Impuesto 

sobre el Valor Añadido (IVA). 

Ahora, el Boletín Oficial de 

Navarra (BON) del día 19 de 

Enero, publica el Decreto Foral 

1/2009, de 12 de enero, por 

el que se modifica el Regla-

mento del Impuesto sobre el 

Valor Añadido, aprobado por 

Decreto Foral 86/1993, de 8 

de marzo. 

Este Decreto Foral tiene el 

propósito de establecer un 

nuevo sistema de devolución 

mensual, basado en los princi-

pios de generalidad en cuanto 

a los sujetos pasivos que se 

pueden acoger a él y de simpli-

cidad en su funcionamiento. 

El nuevo sistema tiene su base 

en la creación de un Registro 

de Devolución Mensual, al que 

tienen acceso la gran mayoría 

de los sujetos pasivos que 

deban tributar por el IVA, muy 

especialmente los empresa-

rios o profesionales que 

inicien el ejercicio de una 

actividad empresarial o 

profesional. 

El acceso al Registro se 

producirá a través de una 

declaración censal especí-

fica, salvo para los sujetos 

pasivos que estuvieran inscri-

tos en la actualidad en el Re-

gistro de Exportadores y otros 

Operadores Económicos, para 

los cuales se prevé su inclu-

sión automática en el citado 

Registro de Devolución Men-

sual. Las solicitudes de inscrip-

ción en éste se presentarán en 

el mes de noviembre del año 

anterior a aquél en que deban 

surtir efectos y la inscripción 

será efectiva desde el día 1 de 

enero del año siguiente. No 

obstante, los sujetos pasivos 

que no hayan solicitado la 

inscripción en el Registro en 

ese plazo, así como los empre-

sarios o profesionales que no 

hayan iniciado la realización 

de entregas de bienes o pres-

taciones de servicios corres-

pondientes a actividades em-

presariales o profesionales, 

podrán igualmente solicitar su 

inscripción en el Registro du-

rante el plazo de presentación 

de las declaraciones-

liquidaciones periódicas. 

Con carácter especial se esta-

blece que para las inscripcio-

nes en el Registro de Devolu-

ción Mensual que hayan de 

surtir efectos desde el 1 de 

enero del año 2009, el plazo 

general de solicitud de inscrip-

ción podrá realizarse hasta el 

20 de febrero. 

En cuanto a los requisitos para 

la inscripción en el Registro, 

hay que hacer una referencia 

expresa a la obligación de 

presentar las declaraciones 

del impuesto por vía telemáti-

ca y con periodicidad mensual. 

C015/2009 

Nuevo sistema de devolución mensual del Impuesto sobre el Valor Añadido 

Normas de cotización a la Seguridad Social 

El Boletín Oficial del Estado 

(BOE) del día 24 de Enero de 

2009, publica la Orden 

TIN/41/2009, de 20 de marzo 

por la que se desarrollan las 

normas de cotización a la Se-

guridad Social, Desempleo, 

Fondo de Garantía Salarial y 

Formación Profesional, conte-

nidas en la Ley 2/2008, de 23 

de diciembre, de Presupuestos 

Generales del Estado para el 

año 2009 (ver Boletín B-001-

2009, pág. 1). 

La citada Orden fija las bases 

mínimas y máximas que re-

girán a partir del 1º de enero y 

que, para el Régimen General, 
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son las que se recogen en el cuadro contenido 

en el art. 3 de la Orden que comentamos. 

La base máxima mensual para los grupos de 

cotización 1 a 7 asciende a la cantidad de 

3.166,20 ú, y la base máxima diaria para los 

grupos de cotización 8 a 11 será de 105.54 ú. 

Para las contingencias de accidentes de traba-

jo y enfermedad profesional el tope mínimo de 

cotización será de 728,10 ú. 

Los tipos de cotización a partir del 1 de enero 

no experimentan variación respecto de 2008, 

así como su distribución. 

Esta Orden regula también la cotización adicio-

nal por horas extraordinarias, dejando al tipo 

reducido del 14% aquéllas que sean motiva-

das por fuerza mayor. Asimismo, regula la 

cotización durante las situaciones de incapaci-

dad temporal, riesgo durante el embarazo y 

maternidad, cotización en situación de plu-

riempleo, entre otras, referidas al Régimen 

General. 

La comentada Orden, en su art. 31, fija las 

bases de cotización para desempleo, Fondo 

de Garantía Salarial y Formación Profesional, 

así como los tipos, según se trate de contrata-

ción indefinida ó de duración determinada ó 

con trabajadores discapacitados. 

La transformación de los contratos de dura-

ción determinada en contratos de duración 

indefinida, en cuanto a los tipos aplicables, 

también se regulan en el citado art. 31 de la 

comentada Orden. 

Igualmente, los artículos 34 y ss. establecen 

normas para la cotización en los supuestos de 

contratos a tiempo parcial (art. 34); cotización 

en los supuestos de incapacidad temporal, 

riesgo durante el embarazo, riesgo durante la 

lactancia natural y maternidad o paternidad 
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(art.36); cotización en la situación de pluriempleo 

(art. 37); y cotización en los supuestos de trabajo 

concertado en períodos inferiores a los de alta 

(art. 38). 

Para los contratos de formación y aprendizaje 

(art. 42), se fija una única cuota mensual de 

35,39 ú por contingencias comunes y de 4,06 ú 

por contingencias profesionales. Por otra parte, la 

cotización al Fondo de Garantía Salarial consistirá 

en una cuota mensual de 2,25 ú y por Formación 

Profesional de 1,23 ú. 

A la cotización en los casos de abono de salarios 

con carácter retroactivo se dedica el art. 27 de 

esta Orden, e igualmente lo hace el art. 28 para 

los casos de cotización por percepciones corres-

pondientes a vacaciones devengadas y no disfru-

tadas, y cotización por los salarios de tramitación 

(art. 29). El art. 41 se ocupa de la cotización en 

los supuestos de guarda legal o cuidado directo 

de un familiar; y para los casos de cotización por 

contingencias profesionales en los supuestos de 

suspensión de la relación laboral o percepción de 

prestaciones por desempleo parcial, se ocupa la 

Disposición adicional primera. 

Al igual que respecto de otros Regímenes Espe-

ciales, esta Orden desarrolla también la cotiza-

ción prevista en la citada Ley de Presupuestos 

Generales para el Régimen Especial de Trabaja-

dores Autónomos (R.E.T.A.) (art. 14). 

La diferencia de cotización que se hubieran podi-

do producir por la aplicación de lo dispuesto en 

esta Orden respecto de las cotizaciones que, a 

partir de 1 de enero de 2009, se hubieran efec-

tuado, podrán ser ingresadas sin recargo de mo-

ra, en el plazo que finaliza el último día del segun-

do mes siguiente al de publicación de esta orden 

en el B.O.E. (Disposición Transitoria Tercera).  

C016/2009 

 

Directiva relativa al trabajo a trav®s de ETTõs 

El Diario Oficial de la Unión 

Europea publica con fecha 5 

de diciembre de 2008, la Di-

rectiva 2008/104/CE del Par-

lamento Europeo y del Conse-

jo, de 19 de noviembre de 

2008, relativa al trabajo a 

través de empresas de trabajo 

temporal. 

Esta Directiva tiene por objeto 

garantizar la protección de los 

trabajadores cedidos por em-

presas de trabajo temporal y 

mejorar la calidad de estas 

empresas,  estableciendo un 

marco de protección no discri-

minatorio, transparente y pro-

porcionado para los trabajado-

res cedidos por empresas de 

trabajo temporal, y a la vez 

respetuoso con la diversidad 

de los mercados laborales y 

las relaciones industriales. 

La Directiva dispone que las 

restricciones o prohibiciones al 

recurso a la cesión temporal 

de trabajadores por empresas 

de trabajo temporal deberán 

estar justificadas exclusiva-

mente por razones de interés 

general relativas, sobre todo, a 

la protección de los trabajado-

res, a las exigencias en mate-

ria de salud y seguridad en el 

trabajo o a la necesidad de 

garantizar el buen funciona-

miento del mercado de trabajo 

y de evitar posibles abusos. A 

más tardar el 5 de diciembre 

de 2011, los Estados miem-

bros, tras consultar a los inter-

locutores sociales de conformi-

òLas restricciones o 

prohibiciones al 

recurso a la cesión 

temporal de 

trabajadores por 

empresas de trabajo 

temporal deberán 

estar justificadas 

exclusivamente por 

razones de interés 

generaló 
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dad con la legislación nacio-

nal, los convenios colectivos y 

las prácticas nacionales, revi-

sarán las restricciones o prohi-

biciones establecidas al recur-

so a la cesión temporal de 

trabajadores a fin de compro-

bar si siguen estando justifica-

das. 

Los Estados miembros adop-

tarán y publicarán  las disposi-

ciones legislativas, reglamen-

tarias y administrativas nece-

sarias para dar cumplimiento 

a lo dispuesto en la presente 

Directiva antes del 5 de di-

ciembre de 2011. 

C017/2009 

Por acuerdo del Consejo de 

Ministros celebrado el pasado 

26 de diciembre de 2008, se 

aprobó el Plan Nacional Integra-

do de Residuos (PNIR) 2008-

2015. 

El citado Plan, propone objeti-

vos y medidas para mejorar la 

gestión de los distintos tipos de 

residuos que abarca. En gene-

ral tiene como objetivo dismi-

nuir el vertido de residuos y 

fomentar la prevención, la reuti-

lización y el reciclado, así como 

otras formas de valorización de 

residuos. 

El plan comprende los siguien-

tes tipos de residuos: -Residuos 

urbanos de origen domiciliario; -

Residuos peligrosos; -Vehículos 

fuera de uso; -Neumáticos fue-

ra de uso; -Pilas y acumulado-

res; -Residuos de aparatos eléc-

tricos y electrónicos; -Residuos 

que contienen PCB y PCT; -

Residuos de construcción y 

demolición; -Lodos de depura-

doras; -Suelos contaminados; -

Plásticos de uso agrario; -

Residuos de industrias extrac-

tivas; -Residuos industriales no 

peligrosos. 

En concreto, el apartado 12 

del Plan está dedicado a los 

Residuos de Construcción y 

Demolición. Entre otros aspec-

tos , en él se recogen los obje-

tivos, tanto cualitativos como 

cuantitativos, que se quieren 

alcanzar y se proponen medi-

das para lograrlo. 

Los objetivos cualitativos se 

derivan del cumplimiento del 

Real Decreto 105/2008, por 

el que se regula la producción 

y gestión de los residuos de 

construcción y demolición. 

nomías han entrado en rece-

sión. 

En cuanto a la economía espa-

ñola considera que el origen 

de la crisis es básicamente 

interno, sin despreciar, sin 

embargo, el considerable im-

pacto de la crisis financiera 

mundial. 

Por último considera impres-

cindible acometer reformas de 

carácter estructural introdu-

ciendo incentivos a la movili-

dad geográfica en el mercado 

laboral, flexibilizando el merca-

do de trabajo para aumentar 

la capacidad productiva, y 

apostando por la reducción de 

las cotizaciones sociales y de 

la rebaja del Impuesto sobre 

Sociedades, entre otras medi-

das. 

C019/2009 

El Instituto de Estudios Econó-

micos ha publicado el Boletín 

de Coyuntura Económica co-

rrespondiente a diciembre de 

2008. 

En este Boletín se analiza 

cómo la crisis financiera ha 

arrastrado a la economía mun-

dial hacia la recesión conside-

rando que las causas de la 

crisis hay que buscarlas en 

fallos en la regulación y en la 

supervisión, en excesos de la 

política monetaria y en fallos 

del mercado. También se hace 

un análisis por los diferentes 

países, refiriéndose a que la 

economía norteamericana 

está sufriendo un profundo 

debilitamiento de la demanda, 

a que Japón ha entrado de 

nuevo en recesión y al freno 

de las exportaciones chinas. 

Por último analiza como en la 

euro zona las grandes eco-

El artículo 9 del Real Decreto 

Ley 9/2008, recoge que en los 

contratos financiados con el 

Fondo Estatal de Inversión 

Local debe incluirse una condi-

ción especial de ejecución del 

contrato, de manera que el 

nuevo personal que el contra-

tista necesite emplear para la 

ejecución de las obras se en-

cuentre en situación de des-

empleo. Por otro lado se aña-

de que, como criterio de adju-

dicación, se deberán incluir 

indicadores relevante de la 

medida en que el contrato de 

obra contribuirá al fomento del 

empleo. 

El artículo 134 de la Ley de 

Contratos del Sector Público 

exige que para la valoración de 

las proposiciones y la determi-

nación de la oferta económica-

Plan Nacional Integrado de residuos 2008-2015 

Boletín de coyuntura económica. Diciembre 2008 
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Los objetivos cuantitativos pro-

puestos responden a una aproxi-

mación paulatina al objetivo 

propuesto por la recién aproba-

da Directiva de Residuos de 

aumentar hasta el 70% en peso 

en el año 2020 los RCDs desti-

nados a operaciones de reutili-

zación, reciclado y otras opera-

ciones de valorización de mate-

riales, incluidas las operaciones 

de relleno que utilicen residuos 

para sustituir otros materiales. 

En concreto los objetivos pro-

puestos en el Plan al finalizar su 

vigencia en 2015 son: reciclado 

del 35% de los RCDs generados, 

valorización de otro tipo del 20% 

de RCDs generados y elimina-

ción en vertedero del 45% res-

tante. 

C018/2009 

mente más ventajosa se atienda 

a criterios directamente vincula-

dos al objeto del contrato, permi-

tiendo los que se refieran a la 

valoración de la oferta en sí. Por 

eso se considera que como crite-

rio de adjudicación los ayunta-

mientos puedan incluir una valo-

ración de los indicadores que 

reflejen la utilización intensiva 

de mano de obra, valorando no 

sólo las nuevas contrataciones 

que se realicen, caso de ser 

necesarias, sino también el fo-

mento del empleo mediante el 

mantenimiento del personal que 

ya se encuentra en la propia 

empresa.  

Por otra parte, debe tenerse 

presente, conforme al artículo 

102 de la Ley de Contratos del 

Sector Público, que los órganos 

de contratación pueden, y en 

Especialidades de contratación incluidas en el Real 

Decreto Ley 9/2008 por el que se crea el fondo es-

tatal de inversión local. 
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La Fundación Laboral de la 

Construcción de Navarra ha 

elaborado el programa de 

cursos para formación conti-

nua, que se van a impartir 

durante el año 2009. 

Todos los cursos programados 

están totalmente subvenciona-

dos. 

C022/2009 

quien bastaría con aducir error 

o inconsistencia para retirarse  

de la licitación. 

En este sentido se infringiría y 

se dejaría sin efecto el princi-

pio básico de la contratación 

pública de que las ofertas 

vinculan al licitador. Por ello se 

matiza el artículo 84 para que 

los mencionados principios no 

se vulneren teniendo en cuen-

ta que establece que debe 

existir reconocimiento por 

parte del licitador de que ado-

lece de error o inconsistencia 

que la hagan inviable. Este 

requisito de inviabilidad es de 

carácter objetivo no depen-

diendo, por tanto, de la mera 

voluntad del licitador y debe 

ser libremente apreciado por 

la Mesa de Contratación. 

Se concluye pues que las Me-

sas de Contratación no de-

berán desechar las proposicio-

nes presentadas por los licita-

dores por el mero hecho de 

que éstos aleguen error, siem-

pre que resulten viables y 

cumplan el resto de los requi-

sitos. 

Tampoco puede considerarse 

como causa justificada para 

retirar la oferta la alegación de 

que la proposición presentada 

en una licitación adolece de 

error en la expresión del precio 

o de cualquier otro elemento 

esencial de la misma, siempre 

que resulte viable y cumpla el 

resto de los requisitos para su 

admisión. 

C023/2009 

Error o inconsistencia en las proposiciones 

de la Ley de Contratos de las 

Administraciones Públicas 

establece que òsi alguna pro-

posición no guardase concor-

dancia con la documentación 

examinada y admitida, exce-

diese del presupuesto base de 

licitación, variara sustancial-

mente el modelo establecido, 

o comportase error manifiesto 

en el importe de la proposi-

ción, o existiese reconocimien-

to por parte del licitador de 

que adolece de error o incon-

sistencia que la hagan invia-

ble, ser§ desechada por la 

Mesa en resoluci·n motivadaó. 

De este precepto se despren-

de que la alegación formulada 

por un licitador de que al for-

mular la oferta se ha incurrido 

en error podría ser considera-

da motivo suficiente para que 

la Mesa de Contratación des-

eche la proposición. Sin em-

bargo una interpretación en 

este sentido llevará a admitir 

con carácter general la plena 

disponibilidad de la oferta 

presentada por el licitador, a 
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este caso deben, establecer 

condiciones especiales en rela-

ción con la ejecución del contra-

to, siempre que sean compati-

bles con el derecho comunitario 

y se indiquen en el anuncio de 

licitación y en el pliego de licita-

ción o en el contrato. El precepto 

señalado determina que las 

condiciones de ejecución pue-

den referirse a consideraciones 

de tipo social con el fin de com-

batir el paro, por lo que en este 

caso es viable exigir que una vez 

adjudicado el contrato y siempre 

y cuando se necesite nuevo per-

sonal, éste se contrate del des-

empleo, y por tanto se contribu-

ya eficazmente a reducir las 

cifras de paro, que como señala-

mos es la finalidad principal del 

fondo creado. 

C020/2009 

Plan de Formación 

Continua para el año 

2009 

El Boletín Oficial del Estado 

(BOE) del día 14 de enero, 

publica la Resolución de 13 de 

enero de 2009, de la Secretar-

ía de Estado de Cooperación 

Territorial, por la que se publi-

ca el modelo y las condiciones 

técnicas del cartel anunciador 

que debe instalarse en las 

obras financiadas con cargo al 

Fondo Estatal de Inversión 

Local, creado por el Real De-

creto-Ley 9/2008. 

En esta Resolución se estable-

ce el modelo y condiciones 

Cartel Anunciador de 

las obras financiadas 

con cargo al Fondo 

Estatal de Inversión 

técnicas del cartel anunciador 

de las obras financiadas con 

cargo al Fondo Estatal de In-

versión Local, que entre otras 

características debe tener 

unas dimensiones de cuatro 

metros por tres metros de alto 

y deberá estar fijado a una 

altura como mínimo de dos 

metros del suelo. 

C021/2009 

Junta Consultiva de Contratación 

Administrativa mediante  Dicta-

men 30/08 resuelve sobre si se 

debe o no desechar una proposi-

ción en el caso de que los licita-

dores aleguen error o inconsis-

tencia en las mismas cuando 

éstas resulten viables.  

La Junta Consultiva de Contrata-

ción Administrativa analiza el 

supuesto en el cual un licitador 

presenta un escrito en el que 

alega que, a la hora de confec-

cionar la oferta, se había olvida-

do añadirle el IVA, escrito que 

presenta una vez efectuada la 

apertura. Al no ser aceptada 

esta modificación por la Mesa 

vuelve a presentar otro escrito 

en el que ya  no se solicita que 

se modifique la cantidad, si no 

que por la Mesa de Contratación 

se deseche la oferta por recono-

cer la existencia de un error 

manifiesto en el importe de la 

proposición económica que, 

según manifestaciones del licita-

dor, además la hacen inviable. 

El artículo 84 del Reglamento   
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La Junta Consultiva de Contra-

tación Administrativa ha emiti-

do dictamen acerca de si, en 

un caso concreto, varias obras 

se pueden adjudicar a un solo 

contratista o si cada obra debe 

ser objeto de expediente de 

contratación y adjudicación 

independiente. 

En el presente Dictamen se 

analiza si pueden licitarse 

cuatro obras con cuatro pro-

yectos dentro de una misma 

finca que engloba una zona 

deportiva de ocio, proyectos 

todos relacionados entre si, en 

un único contrato. 

La Junta concluye que es posi-

ble la contratación conjunta de 

las obras descritas por guardar 

relación entre sí, ya que si el 

Ayuntamiento desea celebrar 

un único contrato para la eje-

cución de los proyectos nada 

impide que se realice su ejecu-

ción mediante la licitación de 

un único contrato, en la consi-

deración de que al ejecutarse 

por un único contratista se 

solventarán indudables cues-

tiones relativas a su ejecución 

en el supuesto de que se recu-

rriera a una diversidad de con-

tratistas para la ejecución de 

obras íntimamente relaciona-

das. 

C024/2009 

Licitación conjunta o independiente de 

obras 

artículo 131, que los gastos 

generales de estructura lo 

compondrán los gastos gene-

rales de empresa, gastos fi-

nancieros, cargas fiscales (sin 

IVA), tasas de la administra-

ción y demás derivados de las 

obligaciones del contrato, de-

duciéndose que por gastos 

generales de estructura deben 

entenderse aquéllos que no 

tienen la consideración de 

coste (directo o indirecto del 

servicio) por cuanto no depen-

den directamente de la presta-

ción de éste, siendo costes 

derivados de la actividad gene-

ral de la empresa contratista. 

Concluye señalando asimismo 

que los gastos generales son 

aquéllos que no guardan una 

relación directa con la ejecu-

ción del contrato ni con las 

obligaciones derivadas del  

mismo. 

C025/2009 

Gastos generales y beneficio industrial 

La Junta Consultiva de Contra-

tación Administrativa ha emiti-

do dictamen 50/2008 en el 

que se resuelve una consulta 

sobre la inclusión de determi-

nados gastos dentro de los 

conceptos de gastos generales 

y beneficio industrial. 

La Junta Consultiva interpreta 

y determina cuáles son los  

conceptos particulares que 

deben considerarse incluidos 

en los gen®ricos ògastos gene-

ralesó, estableciendo el con-

cepto jurídico de los mismos a 

la luz de las normas que regu-

lan la contratación pública. 

En primer lugar se determina 

que deben considerarse inclui-

dos los conceptos que se esta-

blezcan expresamente en la 

propia documentación contrac-

tual, y en defecto de ella se 

aplicará analógicamente los 

preceptos del Reglamento de 

la LCAP. En este sentido el 

Reglamento establece, en su 
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Licitación Oficial en Navarra
Datos comparativos Años 2007/2008

0

50

100

150

200

250

300

350

400

Gobierno de 

Navarra

Admon. Local Admon. Central

2.007

2.008

Cámara de Contratistas de Navarra

Millones de Euros

Licitación Oficial en Navarra
Series. 1988-2008

0

100

200

300

400

500

600

700

800

M
il
lo

n
e
s
 d

e
 E

u
ro

s

Euros Corrientes Euros Constantes

Cámara de Contratistas de Navarra



Página  9 Boletín nº 002-2009 

Últimos anuncios de licitación de obras publicados: 

Anuncios: 

¶ Obras de construcción de piscina cubierta y zona hidrotermal en la Ciudad Deportiva de San Jorge. (Ayto. Pamplo-

na. Presupuesto: 4.745.326,12 ú). 

¶ Contratación de las obras de Centro de Primer Ciclo de Educación Infantil de Mendavia. (Ayto. Mendavia. Presu-

puesto: 1.514.168,29 ú). 

¶ Redacción de proyecto y construcción de la Estación de Tratamiento de Agua Potable (ETAP) para la Mancomuni-

dad de Cascante, Cintruénigo y Fitero. (Mancomunidad Aguas Cascante, Cintruénigo y Fitero. Presupuesto: 

3.000.000,00 ú). 

¶ Obras de construcción del Centro de Investigación Biomédica del Hospital de Navarra. (Servicio Navarro de Salud-

Osasunbidea. Presupuesto: 22.410.000,06 ú). 

Distribución por tipos de obra
Enero/Diciembre 2008(Miles de euros)

Gobierno  

de Navarra

Admon. 

Local

Admon. 

Central TOTAL

Viviendas 0,0 54.340,0 0,0 54.340,0

Docentes 21.568,1 22.229,6 0,0 43.797,7

Sanitarias 66.256,9 5.078,4 0,0 71.335,3

Deportivas 0,0 25.326,5 0,0 25.326,5

Reparación 9.613,3 8.056,5 1.408,1 19.077,9

Resto 38.163,5 44.250,3 0,0 82.413,8

Suma 

Edificación
135.601,8 159.281,3 1.408,1 296.291,2

Urbanización 8.044,2 169.631,6 0,0 177.675,8

Hidráulicas 9.589,2 11.024,4 95.078,2 115.691,8

Carreteras 56.900,6 2.929,7 2.258,2 62.088,5

Resto 9.682,4 8.468,3 731,9 18.882,6

Suma Obra 

Civil
84.216,4 192.054,0 98.068,3 374.338,7

TOTAL 219.818,2 351.335,3 99.476,4 670.629,9
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¶ El parón de la crisis empuja a las constructoras a bus-

car trabajo en Europa del Este o Senegal. (DN 

14/1/2009). 

¶ Ordenación del Territorio ultima el Proyecto Donapea 

sin acuerdo con Galar. Este mes podría presentar la 

aprobación definitiva del PSIS para construir 4.500 

viviendas, el 80% protegidas. (DN 14/1/2009). 

¶ El consumo de cemento disminuyó casi un 24% en 

2008. (DN 17/1/2009). 

¶ La caída de la construcción durará hasta el verano, 

según las previsiones del Gobierno. (DN 17/1/2009) 

¶ Unos 3.700 ayuntamientos acuden al fondo de inver-

sión . Los más de 15.000 proyectos presentados gene-

rarán 240.000 empleos directos y 60.000 indirectos 

(DN 17/1/2009). 

¶ Isolux se adjudica por 720 millones de euros su primera 

autopista en Brasil. (CD 23/1/2009). 

¶ Acciona dedica 427 millones de euros a un parque eóli-

co en México. (CD 23/1/2009). 

¶ Harinsa Navasfalt queda fuera del concurso de acree-

dores de DHO. (DN 24/1/2009). 

¶ ACR construirá las oficinas municipales de Egüés en 

Sarriguren. (DN 24/1/2009). 

¶ Contratación Pública Española: más condenas de la UE, 

por incumplir las Directivas Comunitarias sobre contra-

tos públicos. (E 26/1/2009). 

¶ Los municipios navarros presentan 602 proyectos al 

fondo de inversión estatal. (DN 27/1/2009). 

¶ La inmobiliaria Nozar tiene 5 días para eludir la suspen-

sión de pagos. El grupo, con unas deudas de 2.000 

millones de euros puede protagonizar la segunda mayor 

quiebra del sector. (DN 28/1/2009). 

¶ Los visados para construir vivienda nueva caen un 60%. 

(DN 30/1/2009). 

¶ Las empresas deben velar por que el trabajador use el 

equipo de seguridad. (DN 30/1/2009). 

¶ FCC tiene 14 proyectos de generación de energía a 

partir de residuos. (DN 2/2/2009). 

¶ La constructora DHO suprimirá 712 empleos tras la 

suspensión de pagos. (DN 3/2/2009). 
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Breves: 


